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   Nº Procedimiento
   C
   Código SIACI
   onsejería de Desarrollo Sostenible
   Dirección Gral. de Economía Circular NJYS
   NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES POTENCIALMENTE
   CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA PERTENECIENTES AL GRUPO C, CON SOLO
   EMISIONES DIFUSAS DE PARTÍCULAS
   NOTIFICACIÓN DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES POTENCIALMENTE
   CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA
   PERTENECIENTES AL GRUPO C.
   Rectángulo redondeado 7
   DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
   Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de
   documento, nombre y primer apellido
   Persona física: NIF: NIE Número de documento
   Pasaporte/NIE:
   Número de documento
    
   Nombre:
    
   1º Apellido:
    
   2º Apellido:
    
   Hombre Mujer
   Si elige persona jurídica son obligatorios los campos: número de
   documento y razón social
   Persona jurídica Número de document
   Número de documento:
    
   Razón social:
    
   Domicilio
    
   Provincia:
    
   C.P.:
    
   Población:
    
   Teléfono:
    
   Teléfono móvil:
    
   Correo electrónico:
    
   El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá el
   aviso de notificación, y en su caso de pago
   DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
   NIF Pasaporte/NIE Número de documento
   Número de documento:
    
   Nombre:
    
   1º Apellido:
    
   2º Apellido:
    
   Hombre Mujer
   Domicilio:
    
   Provincia:
    
   C.P.:
    
   Población:
    
   Teléfono:
    
   Teléfono móvil:
    
   Correo electrónico:
    
   MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN
   Correo postal (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén
   obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14
   de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
   Común de las Administraciones Públicas).
   Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación
   electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma
   https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)
   INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
   Responsable
   Dirección General de Economía Circular
   Finalidad
   Gestión de las autorizaciones, notificaciones, registro y
   certificaciones ambientales
   Legitimación
   Ejercicio de Poderes Públicos - Ley 22/2011, de 28 de Julio, de
   Residuos y Suelos Contaminados. Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16
   de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
   prevención y control integrados de la contaminación
   Destinatarias/os
   Existe cesión de datos.
   Derechos
   Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus
   datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la
   información adicional.
   Información adicional
   Disponible en la dirección electrónica:
   https://rat.castillalamancha.es/info/0213
   NOTIFICACIÓN:
   Se presenta esta NOTIFICACIÓN a efecto de (señálese lo que proceda):
   Cumplimiento de la obligación de notificar al órgano competente de la
   comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, establecida en art.13.3 de
   la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
   de la atmósfera, del artículo 5.3 del Real Decreto 100/2011, de 28 de
   enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
   potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las
   disposiciones básicas para su aplicación y, en su caso, del artículo
   3.2 del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de
   emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de
   disolventes en determinadas actividades, en relación a:
   Nueva instalación Instalación existente (marcar, en su caso, alguna de
   las opciones siguientes):
   Modificación sustancial de instalación existente.
   Actualización de información de instalación existente.
   Traslado de instalación existente.
   1. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN
   Domicilio:  
   C.P.:  
   Población:  
   Provincia: 
   Polígono (s):  
   Parcela (s):  
   Paraje:  
   Distancia a núcleo de población1:  
   Coordenada UTM (X)  
   Coordenada UTM (Y)  
   2. PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN
   Concretar fecha de puesta en funcionamiento de la instalación:
    
   3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO DESARROLLADO EN LA INSTALACIÓN
   (*)
    
   CÓDIGO CNAE DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL:  
   CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 2 O DE MANIPULACIÓN 3 según proceda
   (especificar unidades de medida):
    
   (*) Adjuntar diagrama del proceso productivo y plano de planta con
   ubicación de focos canalizados.
   4. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA
   ATMÓSFERA EN LA INSTALACIÓN SEGÚN EL CATALOGO APCA 4
   Código Actividad
   Actividad
    
    
    
    
    
    
   5. FOCOS CANALIZADOS (CON CHIMENEA)
   ¿Dispone la instalación de focos canalizados (con chimenea o conducto
   para evacuar los contaminantes a la atmósfera)?
   No
   En caso de que la instalación disponga de focos canalizados, no
   procede cumplimentar este formulario, debiéndose cumplimentar el
   Modelo General
   6. EMISIONES DIFUSAS DE CONTAMINANTES A LA ATMÓSFERA Y
   CARACTERÍSTICAS. 5
   Nº Foco 6
   Nombre foco
   Código según Catálogo APCA 4
   Capacidad 7
   Contaminantes (partículas)
   Régimen continuo o discontinuo
   Emisión estimada (t/año)
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
   7. MEDIDAS CORRECTORAS
   Medidas posibles a aplicar
   Identificar focos a los que aplica (por su número identificativo según
   Tabla 6)
   Para focos de emisión difusas
   Adecuación superficie
    
   Filtro
    
   Reducción altura
    
   Ubicación acopios a sotavento
    
   Pulverizadores
    
   Carenado/cubrición
    
   Limitación velocidad
    
   Riegos
    
   Limpieza periódica
    
   Aspiraciones localizadas
    
   Pantalla vegetal
    
   Otros (especificar):  
    
   ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
   Declaraciones responsables:
   La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de
   persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los
   datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
   Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud
   comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le
   requiera para ello.
   Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso
   de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u
   ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de
   engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este
   procedimiento, ser objeto de sanción y, en su caso, los hechos se
   pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser
   constitutivos de un ilícito penal.
   Autorizaciones:
   Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28
   de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
   Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar
   o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que
   conste en el procedimiento su oposición expresa.
   En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque
   expresamente:
   Me opongo a la consulta de datos de identidad.
   Me opongo a la consulta de datos catastrales.
    
   Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante
   cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad
   administrativa, y serán consultados por la Consejería.
     * 
       Documento.  , presentado con fecha   ante la unidad   de la
       Administración de  
     * 
       Documento.  , presentado con fecha   ante la unidad   de la
       Administración de  
     * 
       Documento.  , presentado con fecha   ante la unidad   de la
       Administración de  
   (En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones
   anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la
   resolución del presente procedimiento).
   Documentación
   Además de la información antes descrita, declara aportar los
   siguientes documentos:
   NIF del solicitante, sólo en caso de que se haya opuesto a su consulta
   por la Administración
   NIF del representante, sólo en caso de que se haya opuesto a su
   consulta por la Administración
   En caso de personas jurídicas, copia del NIF.
   Certificación de datos catastrales, sólo en caso de que se haya
   opuesto a su consulta por la Administración
   En caso de actuar por medio de representante, documento válido en
   derecho que acredite las facultades de representación de la persona
   solicitante.
   Diagrama del proceso de fabricación
   Plano de Planta a escala apropiada, en el cual se identifiquen los
   focos canalizados
   Otra documentación (especificar):  
   Firma  
   En   , a   de   de 20 
   Organismo destinatario: SERVICIO DE CONTROL DE CALIDAD AMBIENTAL
   Código DIR3: A08029420
   1 Núcleo de población: de acuerdo al artículo 2.i) del Real Decreto
   100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de
   actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se
   establecen las disposiciones básicas para su aplicación.
   2 Capacidad de producción: Cantidad máxima de producto que puede ser
   elaborado en un período de tiempo especificado (un año) en un
   determinado equipo o actividad en una instalación, especificada por la
   persona constructora y confirmada por la persona operadora, sin la
   consideración de limitaciones derivadas del régimen de funcionamiento.
   3 Capacidad de manipulación de materiales: Cantidad máxima de
   materiales pulverulentos no confinados en la instalación que pueden
   ser tratados, almacenados o expedidos en un período de tiempo
   especificado (un año). En caso de varios equipos instalados en serie,
   la capacidad vendrá determinada por el equipo más limitante.
   4 APCA (Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera). De
   acuerdo al Anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que
   se actualiza el catálogo de actividades potencialmente de la atmósfera
   y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.
   5 Son ejemplos de instalaciones con emisiones difusas de partículas,
   las plantas de hormigón, las plantas de machaqueo de áridos, las
   canteras y las instalaciones de manipulación de cereales, en las
   cuales, las mediciones que se realizarán, serán de Inmisión. Estas
   instalaciones, en general, tendrán un único foco que se puede numerar
   cómo 1D y se le puede nombrar por “Planta” o “Toda la instalación”. En
   caso de identificar varios focos de emisiones difusas, para la
   numeración, se seguirá el criterio de la nota 7.
   6 La numeración de todos los focos de emisiones difusas, debe ser
   correlativa. Se numerarán añadiendo al número correspondiente, la
   letra D (por ejemplo: 1D, 2D, etc.).
   7 Según el caso, deben concretarse las unidades de capacidad
   utilizadas (t/año, Kg/año, unidades producto/año, etc.).
   Según artículo 2 del Real Decreto 100/2011, se entiende:
   «Capacidad de manipulación de materiales»: Cantidad máxima de
   materiales pulverulentos no confinados en la instalación que pueden
   ser tratados, almacenados o expedidos en un período de tiempo
   especificado. En caso de varios equipos instalados en serie, la
   capacidad vendrá determinada por el equipo más limitante.
   «Capacidad de producción»: Cantidad máxima de producto que puede ser
   elaborado en un período de tiempo especificado en un determinado
   equipo o actividad en una instalación, especificada por la persona
   constructora y confirmada por la persona operadora, sin la
   consideración de limitaciones derivadas del régimen de funcionamiento.
   El periodo de tiempo a considerar, para expresar la capacidad de
   producción y la capacidad de manipulación de materiales, será de un
   año.
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